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l. Disposiciones generales

DISPONGO,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vf'intisiete de mayo de mil noveelentos~etenta.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la lJi.recciim Gen.~t'al de TrabajO
por, la que se aprueba- el Convenio CDlectivo Sindical
en la Industria Metalgráftea y de Falwicación de

Envases Metálicos y Boterío.

Ilustrísimo señor:

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO
INTE~PIWVINCIALIIE LA INIIUSTRIA METAIr
GRAFICA. FABRICACION DE ENVASES METALI-

COS y BOTlmIO

l. Disposiciones gep.eraJ.es

Artículo LO Ambíto.-En SUS aspectos territorial, funcional
y personal afectará . a las Empresas· a las que se aplique la
Reglameuta.ción de Trabajo en la Industria Metalgráfica, P'a~

briéaelón de Envases Metálicos y:SOterio', yS1milares, aprobada
por Orden de 1 de QCtubrede 1942. Afee~ará a todo el personaJ.
qUe aJ.pre~tar SUs sety1ei()S,en estas Empresas les sea de apll
caclón las normas de referenéia.

Art. 2." Entrada en mgqr~~1illpresente Convenio entra.rá
t'n vIgor '2'1 d!a 1 del mes siguiente a aquél en Que tenga lugm-

! General de la Organiz.ación Sindical el día 7 de abril; que ulte
, norm.€me, como consecuencia de acuerdo de la Subcomisión

de Salarios de 24 del citado. mes, por la Comisión deliberante,
en reunión celebrada· el diaZ9, rué. modificado en sus artícu
los 6.'), 13 Y 44, relativos a condicioneg retributivas. los dos
primeros, y a repercusión en precios; el .último, hecho del que
ctió conocllnienj,Q a esta DirecciÓn q'eneral la mencionada se
cretaria Generad por oficio' de 30 del repetido mes de abril,
adjuntando copia del acta correspondieilte a la reunión, en
la que el acuerdo de modificación fttéadoptado;

Resultando que en razón de la élévfl,clón salarial que el
C',,}Uvenio luegu de modificado y declarada en él la no reper·
cusión en p.l'OOio5, representa y en cmnplirrtiento de lo previsto

¡ en el artículo 2, 2, h), del Decreto-leY22!1969, de 9 de diciem·
, bre, fué aquél. previo informe de la Sü.bcOmiS:ión de Salanos,
1 ",levado a In SUPNioridad, la cual dió SU ,conformidad al mismo;

I Resultando que. en la tnunitación de este expediente se han
, observado tooas las prescripciones legales;
! Considerando que este Céntro directivo es competente para
! dictar laptel)Cnte ReSOlución, de acuerdo, con 10 previsto en

I
el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los correla
'.iVOS preceptos del R.egla:mento para su aplicación, de 22 de
tullo del propio año; . - .

I
ConsiderandQ qu,een el te:ltto del conveniO no se advierte

ninguna de las causas.. ·de ineficacia a Clue.se re1ler.e el articulo 20
del mencionado Reglamento; .. de 22 .de - julio de 1958, para la
aplicación de la Ley de 24 de a})i"ilde igual afio, y que aquél
se ajusta asimismo a. lo que determina. el precitado Decreto-
ley·22/1969, de 9 de· dicieinbr~; por el· que se regu~ la política
(te s.alarios; rentas no s~ariales. y precios;

Vistos los citados preceptos legales y demás de general a,pli~

caci6n,
Esta Direeción General, .en uso de las faeultadf'S que le

están conferidas,
Acuerda lo Que sigue:

Primero.-Aprobs.r el Convenio Colectivo Sindical, de ámbi
to irtterprovinciál, en ·laJ~ustr1aMetalgráftca y de Fabricación
de Envases·· Metilicos .y Boteri(), suscrito por las partes en 18 de
marzo próximo pa...~do ymoclificado por las mismas en 29 de
abril último.

5egundo.--Qlle se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindieal para .su notificación, a las .partes, ha.t-léndoles
saber que. con arreglo al. articulo 23 del. Reglamento de 22 de
julio de 1958, para la aplicación de la Ley de 24 de abril de
igual a.ño, en la redacción dada al mismo por la Orden miros
terinl de· 19 de noviembre· de 1962, no cabe re;curro algtmo
contra eHaen In: vía· admin.istrativa,

Tercel'o;-Que esta Reoolución .v d Convenio que a.prueba
se publiquen en d {{Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. l. . .
Madrid, 13 de mnYo de f970.~EI Director general, Vl(~ente

TDrú OrU.

lImo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical

TRABAJODE

Articulo primero.~A partir de uno de Junio de. mil nove
cientos setenta, el precio del ejemplar del «Bolet,in Oficial del
Estado-Gaceta de Madrid», tanto corriente como· atrasado, sera
de tres pesetas,

Artículo segundo.-El precio de la sUSCripeiónfU1ual al l)e·
riódico oficial será de novecientas pesetas.

Artículo tercero.-La tarifa de anuncios del «Bolet1n Oficiai
del Estado» se· fija en treinta, peset9b por milímetro de altura
del anchode.una. columna de trece clceros.Estatarifa entrará
en vigor en la misma fecha señala<1a en el ,al'tJculo primero de
este Deereto.

DECRETO 147911970, de 27 de 'mayo~por el que ~e

revisan las tarifas del «Boletín O/idal del Estado»,

El Decreto mll ochocientos nueve/mil novenient6S cincuenta
y nueve, de quince de octubre, establece en su artícUlo. cuarto
que los precios de venta, suscripción einserciém de anuncios del
«Boletín Oficial del Estado» podI:ánrevisM'3e por 'IJecreto· eon~
junto de la PresidenClR del Oobierno y del MiJ;l1steriode Ha~

deuda, sin que excedan de los que en cada momento tengan
establecidos los diarios espafioles de mayor .circ:~u~~i6n;

Dándose en el Boletín Ofieial del Estado, sillln~tes circuns.
tancias a las de las restantes Empi'esas· perioclíSti'cas;que deter·
minaron la Orden del Ministenode Inf01'!l1ación y .. Turismo d~

veintisiete de junio de mil novecientos sesenta· y siete, .aeordada
en Consejo de Ministros.. en relación· Jl,Sj,Inismo .con la ·Orcren
del Ministerio de Trabajo de veiliticuatro de septiembre de mil
novecientos sesenta y ocho, por ·la. que ·fuerOriestablecidasnue
vas retribuciones para todo el peroonalde Pren,sa.yhabida
cuenta de que el Organismo tiene. reconocida cOmo· única :base
de su economía los lngresos derivados de susprúpios. productos,
resulta procedente acomodar·a las ,citadaSdisp0¡3icionfs las. ta;
rifas del periódico oficial que se autoIiza.r<m por Deéretomíl
ciento veintisiete/mil novecientos sesenta y :tres, de velntidós
de mayo.

En su virtud, a propuesta de lOS Ministros Subsecretario de
la Presidencia del Gobierno y de Hacienda, previo .ínform€ fa
vorable de la Comisión de· Rentas Y Preeiosy .previa delibera
ción del Consejo de Ministros en surnurtión del día veIntidós
de mayo de mn novecientos setenta,

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ambito· interprovin
cial, en la Industria Metalgráfica y de FabriCJleipn de·. Envases
Metálicos y Boterfo, suscrito por las representacloPes econ6-
míca y social de dicha industria; .y

Resultando que el Convenio fué suscrito por las pSJ'tes en
18 del pasado mes de marzo yremi·tido, coh l¡a d6CUment.a
ción pertinent€, a este Centro Directivo por la secretaria

~~--r-"''''"II''._·1"1Ii------
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su publica.e1Ón en el «Boletiu Oficial deJElstad<»), Sus efectoS
económicos, no obstante, se referirán en todo ~3.00' al día lde
enero de 1970.

Art. 3.0 Duraci6n.-~1 plazo de, dUt~aciónH.e fija en dos afíos
2. contar desde el d1a a que qUedanre{el'id~,',)osef~s ~CO""
nómicos, es decir. regira hasta el dia31 de dlciembre de 1971,
Sin embargo, de la duración pactada,-alll,hallza;r' el plazo
de vigencia. el Convenio se prorrogara' de· año' .en aúoen
forma ttu::it:..a, si con antelación mínima det~es,meses a' la
fecha de vencimiento del plazo ,0 dé cuail;¡tliéra' de 811& pró"
rrogas ninguna de las partes lo hubiere,:deJ:l.unc1a,d~l

Art. 4.0 Denuncfa del convento~c-Cualql11eradé las., dos re
presentaciones, tendrá derecho a denun,(ñ~rel:lX"ese~te, yor;~

venioantes de los dos afios cuya 'vigenci'a,se,:pacta"si,po:tel
('rlJbierno se autorizara antes de13l dediQteh;lb:re~e~.971 la
negociación colectiva con una Hmita-eión super!Qral13 por ,100
en los incrementos salariales por' Cónvenio de d-oso mI'Ht "añQs
de d;tración.

Art. 5.0 Norma.i:5- supletonas.-Lo seran JasnoI1J1,as teg¡¡j,es
de carácter general. la Reglamentacióncle'rrabajo, es~Cífic&
y los Reglatnentosde Régimen Interior de la,s ,Empresas', res-
per..to de aquélla!' que lo tengan vigente. -

11. RetribueiOD1'8

Al SALARIOs

Art. 6.° Se establece con ,caracter gen,eral un incremento
del 8 por 100 sobre la tabla 'de salarioS y b{)ras.ex~raor<l.mari1\S

con el Convenio que ha termina~osuvlg~nc1~,~L3¡ded'icie-Jll-'
bre de 1969. desde el día 1 de enero de 19'70. Y del 13 por lOO
a- partir del dio. 1 de Julio de 1970.

Los salarios fiJados en éste Col1venio ,cor~sponden aun
rendi.'llienro del trabajo de 60 puntos ,«Ele,qa\lx» S su equlva~

lente en los restanteBsistemasde,remuneJ'a~()n'QOnlJ1cenHVo

que pudieran implantar lasEXnpre$ll.S. l$ñaque:U()S eRSQSen
los que no· se hubieran .adoptado~st~as:d~:~muneraclón
con incentivo. se entenderá como rendlniiento'qo~tQ;·á. efee..
t-o de la retribución del trabajador. el ,de' un' opera.rfo de ca~

pacidad nonnal.

B) PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

Art 7.0 La participación en beneficIOS regulada pOr JaOr~
den de 28 de dicíembre de' 1967 .. :00' ·CQfllPutliXA.·.·en t()qo caso
a razón del tipo úníeodel, 6 por .100, cieI;~BJ'iq' :es~l>lecido
en el Q.I1;ículo 6 de .la. pfesente~má.<l:',aI1t~~l~d. máf;
días· festivos. y grauficacionesextraotdÍlll\l'i{t,S,cit;y,.cai'ácter re
glamentario. Tiene carácter de .. p,attici~r.ón .eieetiva, .;.·en .)0&
beneficios y no es obligatoria', para ,las 'E,mpr.esas .que Se halle:n
ens1tu9cl6n de quíebra O' por ·ela.cUer<i0.nlille, del~a:nismO
competente de 'la Administración ~l" ~tado.~ngan~onoclda

13 1nexistencia de beneílció fisc:.:tldurante· 'el períOdo'. COfre§
pondiente.

Art. 8. Pertooo de liquidaci61l.~EI¡l(::ri9do t:ieliqtiidac1óll
coincidirá con el año natural yaqu~ll~ (iebe.rá; pl'af,:tícar5e y *1'
satisfecho SU importe dentro. de losseismesessl!:tUientes a .la
tenninaeión del m1smo. No obstante, en ·31 de, :tnft1.'ZO .·l(}ti pro
ductores poctrim solicitar el peteibode ,uíU\cantJdada'cuenta.
En productor que hubiere ingresado OQeS'fldo __duraJJ,~elt!fto
y reúna el número de días, de trabajoqueideteritliI1a.:Jaae
glamentacl6n tendrá derecl:1o ala{lárli~PtWi9nd~' be~~clos.

de acuerdo con las cantidades: percibidaf; .• en .el,.pe,r~9do·~e'que.
se trate y. si el cese es anterior a la fec1lS,<te'Ipago nortnál
de dichá pa.rticlpac1ón. SU abono ····.tei:ldrá-·IUga.r,en;··la,I1l1sm&
fecha en que la Empresa aclleN;le reaJizarlopam el personal
restante· de ,SU categoria profesional.

ATt.9.0 Las Empresas' pueden·establ~~+;libremeIlt.~ Siste
mas sustitutivos o mod1ftcat1vosdelt-égl.m~';de'Uquidacl6ny

pago- que queda expuesto, .siempre', que ·~gu:ren·.a· :su personal
el percibo de las cantidades qUe,Je ,cor1'és-ponaan. de aouerdo
con el régimen establecido.

c) PREMIOS A LAANTIG:ti2nAD•.QUINQUElf~S

Art. lo. Los aumentos perlód1cOS.pqr afi,os:~"serY,i~ios que
establece la Reglamentación Nacional de 'l'tabajo benellclarán
n- la totalidaddelpersonalsinex~pcl~~gLtnª:'por','loQU~
la presentemejotase aplicará taJllb1éIl' ,a,lO$"a.pr~Itdjces; pjn-:
ches, auxiliares y a aspirantes a :».d.mirp.srratlvl:>S', .

Los qutn(¡tielÚos, COn el ~establecld?:'~nz.a.r:itna'cqm
putarse a partir de la f~a ínlc18:l~dein~en;-la:Empresa.

"'Que} Hmíte ya éstablecido de 1 de oCtubre de 1942 y su ílll
parte se ~r-clbirá desde el primer dia del trimestre natural
-en que secllmpla su Vi'ndmietrto.

Art. 11" Cómputo.-...Se tendrá en cuenta la totalidad del
tieulPQ. 'servid(}; en la En.lpresa. a excepción de los Periodos de
ex~el1cfa: vOluntaria, con el. limite. en su caso, de la fecha
inicialdecónlpUto antes aludida. cualquiera que sea el gr\lPO
p-rOfésiollal () categoría en que se encuentre encuadrado el
personal. de que se trate.

E~. l~'SllPllestm de. ascenso o cambio de grupo se calcula~
rán log'lmnqpemos ,sobre el salario de la nueva categoría.
teniendo, en cuenta a este .respecto la totalidad del tiempo
eOlUIlutab1e. según .10 anteriormente .establecido.

Art:· 12.·· LoS' ptentíos de· antigüedad se calcularán sobre los
salatios a qne se refiere el articulo sexto- del p-resente Convenio.

DJ FIORAs EXTRAQRDiNARIAS

An. 13. El trabajO€ll nora,s -extraordinarias será retri·
buído-en cualquier supuesto. tanto si son diurnas como noc-
turnas· -oendias f-estivos, y se-acualquiera la antigüedad del
productor, incrementan.do en el 8 pOr 100 a partir de 1 de
enero y en el 13 por 100 a partir de. 1 de juliO el valor .de las
mistn~~,refteja.das en.·el ..anexo que·· figura en. el Convemo que
ha terminado su vigencia en 31 de diciembre de 1969.

El GRAtIFIcACIoNES EXTRAORDINARIAS

ArL 14. LilE gr-atifi~aciories extraordinarIas de 18 de Julio
,v Navidad consistirán en diez y quince días de haber. res-.
poctival:l,lente,

Se.computaran a razón de lOS salarios prevístos en el sr-
tlcuIQsex'to'de.1presenteConvenio; incrementado en la parte
cOl'respoi'lél'íéllteá premios· deantillüedad.

P'l VACACiONES y RECUPERACIÓN DE FESTIVOS

Art.. 15 Vacaciones.,-EI perlodode vacaciones reglamenta
rías contim1ar$;, afilpliado. nasta q:ui:nce,dÜts laborables, viniendo
las Empresas (aC1lltadas .para .señalar .. lafechaqe su disfrute.

La· retribución. -del periodo ,de vae.a.ciones se 'computará a ra,..
zón del salario prevIsto en. el articulo sexto del presente Cori~

venio. incrementadíl con los premios. de antigüedad.
COn effetos Hmitád08a la vig~ncia·del presente Convenio,

las E~prt'saF.. <illeteil.:gán estableetd'oSsistemas de incentivos
abúnant'I} .. 't\ sus. t-raba~adores nOrmalmente afectados pOr los
mtsrrl08:en forma directa durante el periodo de vacaciones, el
promedio de lo que venían obteIiiendo durante los tres meses
lí1timp.~pór pst>€concepto.

AtL 16~ Recnperaciónde fe:stiiJos.-$e reaflrmael derecho
de lns F:mpn->:":fts a recUpE'Tar las ,fiestas qUe tengan este:. CR
1·ácter.

Gl OTROS CONctnos fi.ETRIBUTlVbS

Ar'( 11. Los conceptos tetributivosnó regulados en el pre
SE'nte Convenio contintiarán inaltera-dos.· sIn otra mooif1caclón
que la de .. eteetuanse SU cÓl11putqsoQre .los salarios. del· articulo
sexto. cuando se trate de co:ne-epfus que giren sobte el salario.

H)'l'J.tABAJO NOCTURNO

Art. 18. Todo productor qUe nubiere. de trabajar durante
la noche disfrutará de uh suplemento de remuneración deno
minado ,de trábajo nocturno. equivalente al 20 por 100 del sa
lario· Convenio· .más antigüedad.

&cqr.siderara trabajo nocturno el comprendido entre las
veintidt,>g y.las'seis .. h-oras. pudiendo.·éste ser adelantado o re
trasad0 .'.PGr'oonveniencias locales. preVIa autorización de la
InspecCión de· TI:abajo.

El .. suplemento ..mencionado anteríormente se regulará de
:lcnerdQ',cop; las siguientes ·normas;

a) Si.el:HemP9 trahajadodentro del periodo nocturno fuese
inferior a cuatro hQrasse,abonará aquél exclusivamente sohre
e&tas h-pras, trabajfldas.

b) Si las hotastrabajadasexced.ieran de cuatro, se abonará.
el,.5Up'lemento.corresponmente·a. toda la jornada.

Qlleda:ex~ptu~d{),delCO~ode-este sUplel11ento el personal
de .yigna.n~ia:denocl1e, p<H'teros Y serenos. que hubieran sido
específicamente contratados para realiZar .su función durante
el· peri()(i:<r·nocturnoexcl\lBÍV;iW1en~

De·;lgUItl I11aneraestttránexcluido.s de este.·supIemento. de
ret1'ib1..l~i(¡n tod08Qque!Uis, trabajos habitualmente efectuados en
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júrnada diurna que .h';.lbieran de rett1iZarse: Qbhgatol1amente en
este período nocturno a conseéueneía de bed)os ({ ae(}nteeiinien~

ros. calamitosos y catastróficos '
Estos' suplementos serán lndepelldtentes: de. las bon1ficaciones

que en concepto de horas extraordln~, toxi.cictad, peligros!,
dad y trabaJos excepdonalmente. peoosos les. CQrr~ponda

Quedan excluídas asimismo las boras €x.traordinaria,,,: nO('·
tUrnas ya valoradas con .pI lllcremento por nocturnidad

U PRENDAS UF 'rHARAJü

Art. 19 Las Empresas facilitarán gTatUltamente a sus pr()..
ductores una vez al año una prenda de. th\haJod'e- las carac
terísticas que a su criterio mejOr respondas. las necesidades
del personal de que se trate y del tr-abajQqueel m1smQ deba
realizar.

Aquelltu; EmprEsas que hasta la fecha no ta húbi€8entaci,.
Jitado entregarán dos prendas e-n el primer a:üo de vIgencIa
del Converuo y Ulla en cada aflo ele los sucesiVos,

Art. 20. La conservación y aseo de dichas prendas de Lh,;!

bajo durante todo el afio y su i€uovacl6ti ante~de cwnplirSt'
t.al plazo, en su caso, será de cuenta de Jos prod:uetores. los
cuales vendrán obligados a vesttrlas durante, ¡astloras de tra
Dalo, no pudiendo .hacerlo fuera, del mis::nío"

La fonna y características de las expl'esadasprendas. asi
como' los anagramas que d€-ben ostentar y la resl8,nte ,regUla·
cl6n del uso de las mismas, sera m:at~ria de JosRegla.mento~

O' nonnas interiores de cada Empresa..

,J), INcEN'fTVm;

Ate 21. Reconociendo ambas representaciones la dificul~

tad que para las' Empresas supone la implantación total o
parcial de un sistema de retribución ooninrenUvo.se TeWTVa
djcha implantación a la libre i'njclaUva dec.fj$, Empresa, ,

Art. 22, Las retribuciones con incentivo que se iU1planta~

ren podrán reV€'Stlr cualqlÚera de la.s fórmulas comúnmente
admitidas-

Art. 23. Las Empresas que tengan ilnplantS;d() ounplan
taren en 10 sucesivo sistemas retrIbutivos con' inct."1ltivo, podrán
suprimirlos total o parcialmente en' cualqUietmomento, ha.
ciendo saber a su personal la fecha a partir de la, ena.l se
aplicará nuevamente el sistema retr1tmUvonormal

Art. 24. Las tarifas de int',entivo¡¡ Implantadas üque se 1m·
plantaren en lo sucesivo serán revisables en- los ,ténnÍJlo.~ del
artículo 33 de la Orden de 8 dema.yo de 1961,)' CQlTlO con$e>o
cuencia de la entrada en vigor de los mifwosoonoeptos l'etrl~

butivos que puedan afectar a aquélla..<;.

Art. 25. Cualquier reducción o lnodificación de, inoontivos
o de sus tarifas surtirá efecto inmegiato en el rOQIl1ento de
ser acordada por la Empresa, slnperl1.Úclo ·(te,queen el su
puesto de reclamación est1ma<ía por la, $utoridád ,1abOraJ se
reimplante la tarifa que proceda,abonánaosé_alper1()dointer
medio de acuerdo oon esta última, si' 'se hU1)leSC .trabajado en
régimen de ,incentivo, de acuerdo con 11\ tarJtfldei,trah~Joque
ge hubiere prestado, si fUere distinto; o a jOrnaJ, si tal hllbiese
l':ido la modalidad de tmba10 adoptada durante elf'xpresado
periodQ.

MI;. 26. En la realización de los estudios.de .. tlempo.de fa
brie-adón y con entera independencia de la modaJidadde trabajó
o sistema retributivo empleado, se tendran en cuenta las notmas
establec1d:1S por la Comi~ón Nacional df" PrOductividad In~

dustrial.
Se entendf"ró pür,

<1) Actividad normaL-La que desarrollü .un producVOr de
aptitudes medías. conocedor de su trabajo y consciente de su
responsabilidad, pero que labora sin estimulo.

b) Ca.ntidad de trabaio normal,--I..a que efectúa. Ull tra
bajadO!' de aPtitudes medias, conocedor de su . trabajo labo
rando a actividad normal y habida cuenta de los· coeft~lenteg
dí" recuperación por fatiga y netestd:adespersonalf:R

c) Rendimiento narm,al-.-Elc6iTespondiente a la cant.idad
tic trabajo nonnal que un prodm:tor' PUeda· efectuar en una
hora u otra unidad de tiempo.

d) Rendimiento 6ptimo.-El eorre8pQndiente a la C5J:rUdad
óptima de trabajo que un produ-etor :pl.Wda e~€ctuaroomo _pto<
medio y habida cuenta de los coefieientes de rOO1.1-llértuoJ(m en
'una hora u otra unidad de tiempo;

e) Rendimiento tninimo.-8eentenderá corrlorend1.m;1ento
minirrl()! exigible al sefialado COmOtlOrnla.l pa.:i"$, "etV.i'a:aet1vidad.
La detenninación de rendimientos nútúm0i3- ,podrá establecerse

en los Re,glamentoo de Régitnen Interior de las Empresas. Cuan"
do tales- Reglamentos no existan o los Que existieran no regulen
dicha materia, la de-tenninación tendrá lugar por la Empresa,
previa audiencia de lOS Enlaces sIndicales y en !'os términos
de los artícUlos 11 y 12 de la Orden ere 8 -de~ de 1961.

Art,. 2'1. Para los -casos en quena se haya preVisto o no
se prevean eón carácter particular porca.da Empresa los índices
numéricos correapondientes a 'los diStintos rendimientos, se
entendetán aplicables los slgWp.ntes:

R) Rendinrlento nonnal: Indice 100
jj) Rendimiento óptimo: Indice1:-JO
c) Repdim1ento exigible: 90.

Se entender'\ que el 'manteniIni{'nw reiterado de actividades
uüeriores a la Ih."lTtHal -constituye una actividad contraria a la
legalidad vigfmte 1,-- en especial '8-1 esPíritu •del convenio, por
10 que tendrn ia calificación de falta grave ó muy grave,
dando lugar a 1ft impostcl6n de las sane-jones previstas al

i (ratar delrpgirnd¡ disciplinario. .

Art. 23. ~h lh tonna como deba organizarse la producc16n
JO hiciese eonvelúente, l.osproouctores podrán sel' cambiados
de sección, puesto o clase de trabajo, sin más límites que el
de la nueva laboT Que gen l'OmpatibJe con sus apf.itudes fíSieaa
v profesionale~

Art. 29, H:l importe del incentivo se computará como base
de cálculo para detennlnar la retribución correspondiente a
hora..~ extraordinarias, sín perjUicio de que se devengase du~

rant€' .ta1e~ ,horas extraordiharias según tarifa normal, ni la
d'e domingo..~ () fiestas~ fiestá.."l no recuperables, .trabajos excep
cionalmente penosos; tóXicOs ópeUgroros, gratificadones ex
traordinarias de NaVidad y 18 df' .Julio, ni en general eual
qu1e-r' tipO de concepto -retributivo.

Art. 30. Los salarios del art.iculo sexto del presente Con
vento comprenden o integran el porcentaje mmimo garanti
tad-o de incentivo c.uálldo se .trabaje bajo- tal modalidad, al
igual que. sucedía en, la norma de Obligado. cumplimiento, de
10 de ctici~mbre de 1966, porl0 que no habrá lugar a liquidación
POr este QOllcepto

IU. Forma de Uquidación de devengo!>

}Ht,:a Con el fm de reducir en 10 posible el trabajo admi,
nlslraüvo que supone la oonfecciónde nóminas, las Empresas
podrán sustituIr el pago semanal de salario por el abono de
una cantidad de-tel'Iílinada. niedla.ntebáremo o tablas, los CUQ
leR, teniendo en cuenta los cUstintosfá.Ctores retributivos, den
una cant~aad.. aproximada al 'importe del salarlo devengado.
Estas cantidades. semanáJes ,se deducirán de la liquidación que
con t-odo detalle se extenderá una· vez al mes, abonándose o
d.etnl,Yénd:ose la diferencia· que resultare . de los pagos a cuenta..

En todo ca.so, las horasextraordiuari.as podrán satisfacerse
el día de pago correspondiente 11 la . semana posterior'a la
de su devengo. y loS incentivos, dentro de los quince días 51
guieut-es aJ término del mes en que se hubiesen dE'vengado

JV" Cta"ilificación profesional

Arts. 32 y :{;t 8emantiene el mismo contenido que los ar,
t~iculos 25 y 26 del convenio Colectivo de 1962, a<la.ptad08 a
la. estructura actual derivada de la norma de Obligado Cum
plimiento, de ~~ de diciembre de 1966;

v. Régimen dÍ8ciplinario

Art-. 34. Sínperju.1cio de lo dispuesW en el capítrJ.1o sép~

timo de la Reglamentacióny y con objeto de completar bajo un
criteriQ unitario su articulo 45,se establece el régtlnen dis
dp1inario contenido· en lQS articwQs siguientes.

A11;. 35. FaUQ.'~.-Ser{m actos constitutivos de fa.ltas cuantos
redunden -en perjuicio del trabajo o del rendimiento a des.
arrollar en el mi'ttno, del product.or o del de sus compafie-ros,
supongan menoscabo- .del orden o la disciplina, o perturben
el régimen laboral, constituyendo una ofensa a la moral o a las
buenas- costumbres y .108 que entrañen una deslealtad a la
EIinpresa.· También constituirán falta la... cont.ravenciones a
c11aJqUier 6bltgaCión expresamente: impuesta.

A falta de precepto concreto aplicable a un hecho que la
Empresa· de que. se t,ra.te estinle },'1lnciOnarle con arreglo al
párrafo anterior, se Cálitlcar.á por analogía, ya que la enume
ración contenida en los articulos siguientes tienen carácter
enunciativo no limitativo
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Art. 36. Son faltas leves:

1!) No cursar en tiempo OPOJ;t1l1l0 lRt>i.tili-. CQl'r~1?9nd1ente
cuando se falte al trabajo por motivos)tiStifica4(1$,'anoser
que ~ pruebe la imposibilidad d~_habel,'lO:,et'~t~o.

25' ItI abandono del trabajo ,sincaWUt _Just1f1C11da.. ',Si"OOinO
consecuencia del nusmo se, causara perJ\1ic1ca"la:'Empre_POT
1mporte superior a 1.000 pesetas o ilécldertte-B.-J08compat\eros
de trabajo. esta falta podrá serconslderil:da eoinOgTB,iVe o
muy grave, segun lOS casos.

El abandono de trabajo por tie;mpostl~tior-a Q.uince ffi1
nutos se estimará como falta deasi,ste,ncia..

3.... No comunicar a la Empresa, los cambios- ,de re~dencia
o domicilio. .

4.° Mantener dlscusiones o conversaciones-sobre S:8'UJl00s e..x-.
traAos al trabajo durante la jornada~__ Si-tales":diiCUsiOl):~S _pro-.
dujemn escándalo, .pOdrán ser oon81de:radas:;wlllofaltas ,graves
o muy graves. 8i versaran 'Sobre .Munt.ps. 'relaCionados 'con el
trabajo y no se Hmitaran al tiem1>Oreon~ptpsllIcl¡:Spensa~

bIes para resolver el punto discuUdÓ., podrán'tamb1én ,', ser "san·
clonadas segun 01 presente apll-rtado.

'5.° Introducir en, el centro de trabaJo, ,personalu.lehQ n la
Empresa Sin la debida autorización.

6.4 Una faJta de asistenciodt1messin causa"justiftcadl\.
7.a De· una a tres faltas de puntua1idad:en)a.ü1sten~ia

al trabajo sin la debida justifteación, cometidas dentro ,del pe-.
dodo de un mes.

Art. 37. Son faltas graves:

1.0 La reincidencia en faltas leves en, U4,perioeto ele tl'es
meses.

2.° La falta leve que ocasiop,e efectiv&n1entea iaEllUpresa
o pudiera haberle ocasionado' p4I1'jU1<:io.~6m1CQ su,,*rior a
LOOO peoetas.

3." AqueUosactQS en qUe resttlt~. P8retite,I~lntellclónl1la.

HcioBa de, perjudicar a los (:ampafleroS de ' trabajtró: a. los
lntereses de ],a Empresa. .

4.° No comunicaroon la púntut\li~d:debi~a "los ,ceIDpios
ex-perlmentadoF; en la familia quepuedan'afeQilM':ltloS,~gul'OS
SOCiales Obligatorios o al Plus Famil1á.r~'l.a~i316nU1aUciosa

de dichos datos se considffitráeotnQ falta.IIl,~grave,

5.0 No prestar 'habitualniente'laate:nel6tr: debida al trabajo
f'.ncomendado.

&.u SimUlar la presencia de otro prooüC1;j:}r flr):namio o fi~

clumdo por. él.
7.° La negligencIa. en el trabajo qUe ~ec.~ a la buen~ mar

cha del mismo.
8.° La imprudencia en actos ;de:~rYicl0 si l~ m).Sll:ainl

pllcase ries¡o de acoidente para a! ,prod'uetor,? ¡.»l.ra5Us com
pafieroo o peligro de avena. para lQ:.\t lnstftl~lo~ POdrá ser
considerada <:omo falta muy 'll11lve,

9.° Las der1vadas de losapárta.ctos 2 y'Sdel al'tículoan
te-rior.

10. El rendimiento infeI10r al I1lín1mo~xiglble'IlellR-lqU1er
jornada de trabajo o €il infe'tior alno~ que•. sm.rlindo ..al
mínimo exigible. se produzca en tre.s días' oOnSecutiv<)s o seis
alternos durante un mes,

11. Más dé tres faltas de puntUal1dadcometidas' durante
el período de treinta días. cURmio:tuviese' q. ~leyara un
(:ompe.iíero .bsataré. una sola falta'·de pun,tuali4a4 PJ'ta qUe
Psta se conatdere como falta. grave~

12. De: dos a cuatro faltas .d8as:1Iteneia al ttabajo.dUT$D,-te
un mes sin causa que lo jttstlfique.

13. Oponer resi~nctaa laI~e-ión personal o de pa
quetes u objetos oon los que se entre o salga.>del trabajo.

14. La negativa a drmar doeUJU~:ll~.;~aeUtillcen.para

detalla.r 1.. lnatrucclon.. dadas,~lIeJIIl' la~"",",Qn;~ada
o la remuneracIón. obtenida OelQlero~dé'J:'9C)ibo,en,los'

documentos en que se plumen1as'.oomunioa.é1m;.es .. die toda
indole que la Empre¡¡a dIrIJa al P«>d~or.

15. La lnobeervanela de lilI¡ medidaS de .,.,gurlded e !lJgIeue
adoptadaa por la Empre....

16. La ÍI1~l1lAl1ón ~e las <»ndlclQOles .(~~ de trabeJo
sIn autQrllaelón adecuada y cuaJqU:leraque~~ BU!'retexto,
sIempre que, a julelo de la Emp~. .....\l$qO})tlbI¡, ~'. OrI¡Inar
un fraude en el cálculo 4e losí'eIldinüen~/,(;)'Pro!QCar ..~n Iu
máquinas. útiles o 1n8talac1ones.averf~rQturl:i.8<o~a&tes
prematuros.

17. No ficha,- o ',marear en los apatatQscle QQutrolque
las Empresas tengan o Pl,l.dieratl te1)ét establecjd08 ·en:la én~

trada o sal1da del t<abe,Jo. '
18. La s1m~ón de enfertne<!l\d o ~l\te.

a·Iji-¡MIMif

Art. :38: Son faltas mU1J graves:
1.0 El fraude, deslealtad o abuso de. confianza en Ja·g gt".&-

tiones.() .tr~t)ajos encotriendados y ..~lhurto o robo. tanto a
$U~, .compafi~ros de· tra~a-j() .comÚ á la Empresa· o e. cualquiera
perSOJ;1.a: del1trode las dependencias de l~· misma o duran~

actog de'~rvicioen. cualquier lugar,
2,0 '~ácer ..de~aparerer, .inut,iUzar, . destrozar o causar des

perfectos· en primeras tnatet1as; útiles; herramientas, máquinu.
aparatos. instalacIones, edificios. enseres y documentos de la
Empresa.

3,<)~a obstrucción o el (¡,niIno de entorpecer total o parc1al
rilente~ualQ.uier .$lstenta. del>rodueciól1~

4~0 ..I..a•. ,~mbriagU~z .. qurante el.trabaJo.
< ~~o . Violar .. el secreto.de la ~rrespúndencia o documentQS

de las Empresas.
6." .. ~velar .a elementos t'xtrafl05 ala Empresa datos de

reServa 0l?ligada -y en espeóal ios referentes a procesos de
producción, modelajesy. demás análogos.

'1.IJ I)edicar.se a activJ,dactes que impliquen competencia a
la Empr~sa_

S.llWS .tnalQs tratos· de palabI"a u -obra o faitas. de respeto
}lconslcretaeión fl; los. Jefes; aSí como. a los compañeros y suir
ordinad08;

9," Causar accidentes graves por· negligencia < o Impruden
cia in~xcusab'les o abandonar el traba.to en puestos de respon
sablllt!R<Í, .

10. La .i'epetlción de rendimientos .inferiores al mínimo e-xle

gibleY,lareiteración de las faltas previstas t':n el apa.rtado 16
del artículo anterior; lndependíentemt'ntede que hubiesensldo
sancionadas ·las anteriore3,

U.Las derivadas de los apartados 4, 6 y 9 del artiCUlo
artteriQr.

12. LItre1ncidenclaen faltas graves, "aunque sean de dis
tlnt'ít flª!uraleza_ ~1lletldas dUTl,\nte unperíooo de seis me$Cs.

13. 'rOda falta que OCllslóne a la .. Empresa o pudiera ha
berse: .. c~:usad.o unpe-rjuicto- eeonótnico silpfmor 3.000 POHtas.

14. Distraerse o abandonar el traba-joesta-ndo al cuidado
de mt1'qulnas que requieran vigilancia especial o en cualqUier
puestü,df.' l'esp0118abilI9'ad

l!);l!:1 «banduno detHlbajo r-eaUzado colectivamente o el
llldivl(}ual efectuado€l1 seña.l de protesta.

16. ~l. cati$urse.uIm le$lón. volunt~r1a,

17. Ladesobédiencla manifiesta a las órdenes o Instn1Cc1o-
!les:; de Jos superiores a las normas de obligada observancia en
la Empresa.

18. Inducir a· los cQtnpañeros a la comísión de cualqUier
falta e Jncltarles al jncumpumieuto de sus de~res.

19.· ·.l?retextat Una enfermedad oaecidente para faltar al
trabajo,

2:0:Iias· riñas con 10$ oompaneros dp. trabajo dentro de la
Etilpre$tl:.

21. '(Pineo faltas de asistencIa al ttaha.1o sin justiftcac16n
(>1), u.nP8:riódo!1e· treinta días.

22...~,ás, de .dle2faltas nQ justificadas de. puntualidad en
la .a~te.I1c1aal tr~bajo cometid'as en un periodo de seIs meses
o de Veinte. duran~ .un .afio~

~ª.... La.sUúulacl6t1 de··en.fermedatl o accldente con falta de
astst.enc:ia Q 'aban!Íono de trabajo.

Art..39;·· Saneiones.-En todo lo relativo a despído e .1mpO
sicióndeSEtnctones se estará a lo dispuesto por el artículo 45
dela~lam.eIltac16n del Ramo y 10 estipulado e11 el vIgente
te~to refundldo d-el Procedimiento- Laoora1.

Art.. ·~.PTescripcrión··ite .l(LS taltas.-Las faltas leves pres
cribiránnl meS de Su conocimiento por la Empresa y las gra-
vea. o m.UY graves a, los tres meSeS. '

14t$',Elupresas, en su. Reglamento o normas interiores, POdrán
adó])~r:'f!~· régimen .·dlselpllnarto establecido a sus particulari
dades, laporalea 'o retrtbutiVa,s.

Att.~41.. Pre7niQS'~Las Empresas regularán en sus Reilae
lue:ntos,OnQrma.s interiores. todo lo. relaUvo a :premios, conforme
a las c~etertstlcasc1e··cada una· de ellas.

VI.DI!poAleloil~ vairlas

Art. 42. Carnpen-sacióni/ absord&n,.-Todas las mejoras vo-:
luntarias que tuvieran establectdtlS .18S. ~ese.s .podrán quedar
tllJ89rbi4as,Y compensad'aJi .. en la. nueva· tabla salarlal.

~s; .. ~6PQá1CJ~D.eiS (lel .. presente qonv~n10 COlectivo, .en CuaJle

10 _<fi!<vori!<!>Je el! <su <»njllUto para los tl"lj,bl\fi!<dores a quie
nes a.fec~.· sustituyen' cuantas eondic1on.es de trabajo .se hayan
dietadQ.\' se balÚlS€n vl~eJ:ltes a la r~ de su ent~da en
vij()r·Y q~ ·sean conc~ntes con laapactadaa en· este Con..
WWQ.

i!
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Art. 43. ComfsiónMixta.~e acuerdo cQn'lo,pre"isW en
el párrafo seg".ludogel artículo qUinto delReglamt<Jlto,apfo-.
bado para la aplicación de- la Ley de,C()nVení~;CQlecUvQ$Sin·
dlcaIes, se constituye Ulla Comisión' Mixtaparlllavigi1ancia
y cumpl1mitmto de 10 pactado. y ,que· e:;;tar~ COIIlpu~.$ta· por5E:is
Vocales de cadll una delas representac1,ones eCilllótlú!-,:'ay Botínl
y son designados por el presente Convenio y que' recaen en
la~ siguientes personas y Entidades:

Segun09....-,EsLOs derechos estro-án en v'¡-gor desde' la fecha de
publlca.c-iónde la pre,l3enu'Oroen tlftBí¡ot lus trece horas de:l
JÜ1 4de juiüo de H17fJ.

gn el tllC1meIlto üportuno se determinará por este Departa..
mento la cili'lutín }' vigencia del derecho regülador del siguien
te periodo.

Lo que- comuh}eQ- *l. V. l. pro'D, su conoclmiel1to y f'f~('tmt

tHón gUarde B:, V.L mucho.i; .atlas.
Mttdl·jd. 29 de mayo de 1970

Representación social FONTANA COPINA

Ilmo. Sr, Dlrectüf' general de Comercio ExterIOr.

MINISTERIO DE COMERCIO

Esta Comisión tendrá la. obHgaciún dert!'Ul)1rse,udem~s.

para la acomodación de este Conv-enio, en todOs ,aquellos. PUI1"
tos que sin repercusión retributiva···'se· htl··venido'observartdo
no están suficientemente esPecificados

Art. 44. Repercu.sión en precios~~Los otor~allte;5hacen <:congo.
la.¡; que las estipulaciones del pI'-e$'enteC()nVeniJ),n~~percutirán
en los precios de los produeto$ de 1!lB. ~ñi:lu:$trt,$S ateeuwas-,

ORDEN de 29 de mayo de 1970 :{()bn.~ /iiaeiÓ1L .(lel
llnecha re[Juladar' pam la tmpotta,c1óit de ptoduc-.
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo seÍlo-r:

De conformidad con el apartado s{'gtmdo Ll(~l ar'Lícuh,) CUaJ'
to de la Orden ministerial de fecha. 31 de octubrt', de 19fi:3,

Este Ministerio ha tenIdo ü bien diSponer:

Pr1mero.-La cuantía. del derechoregul,ador ·pltralns Irh
port.a.ciones en la Peninsula. e islas Baleares de- 103 productos
que se indican son los que expresamente se' detallan para los
mismos:

RESOLUC¡O/V de !(t DÜ'eccióu aertera} de CotneT
do F.T:te:riar sool'e e:rpoTtacion (lc tomate fresco,

A tenor de lo previstoetl la ct-lsposición complernentnria de la
Orden ministerial de 24 de 1na1'7..o de 1970 (<<-Boletín Oficial del
Élrtado» del día, 25>, po!' la. que, se regulaJa expúrtaclón de to
mate fresco; tengo a hien resolver 10 siguiente:

1. se <1en~ga €rl el 8tndic:ato Nacional de f'FJtos y Productos
HOltícolus .la ~lílboraci6r~,4e l~scorl'esptindlentes propuelJtas so
br€' el sistema de aplicacIón de la regulación, agí como de la
d-lstríbUclÓl~.de los cupos provinciales entre los exportadores
decpda zona.

A los efe~tos anteriores, el Sindicato Nacional y los correg~
pondlei1tes provlnchiles elaboraráh las· l10rmas nadonales y pro
vincüll-es J,>ertim-ntes, 'que tendrán en cUenta lo dispuesto en el
apartado humero 5 del. titulo nI. (regulación. comercial) y del
titulo V '<dimenslóllIl)tQimj),. de lasEtilpresa.~ I!'xpo-rtadoras)
de la, sp.--ccipn cuarta (normas ,admlnistrativas). de la orden mi·
llisterJal de 24 de marzo de HnO.

Dicha pr9Puesta dt~bet'á,presentarse, piU'~,.:m aprobac:;l.ón por
es.ta Dirección G-eu{'ral,autes.deldfa 30 de junio.

En too.ocaso, y para sé;},vaguardar las Jaúulta-<tes que cOl'res~

pondeu a. ~:~'ta Dirección General, las no:rms,s sindicales esta~

tJlecerán et:~stemn, adecuado-para I~Uf esta,. Dirección conozca
debldarnent~ In.¡;l;)lllcneiol1 deja reg"Jlación.A este fin se reco
gerá. en l1,\s.norrnas la necesarlaaproba~,lón,,por parte de esta
.DIrección tr Orguni!mo en quien delegu~, de- lOB ct1posindlvj~

duates, así -éoino la presentaeión ilunedtata., ante el Organismo
uutorizante, de 108 documentos J-W!tificativ-os <le su 'aplIcacIón.

2.Ws: 'puevos cose.chel'oS:'flxportadutes, pOdrán solicitar cUJJo
pant lo. c:nnpa.ña 197-0-71, debiendoacreditilr:

tU Que~e haHan in,'lCTitos en el Registro Especial 'de Expor
tadores de Tomate Fresco ce Invierno.

b) Que-dls.:wnen.·.detierras· prOl,llils ú .·.arrendadas. de aguas
y denlmace~de'-empaquetttdo para poder producir y exportar
el mínimo fijado ¡ia,fa la ·eorre$p01ldlt':nte proVincia durante la
dtada cUltlpaña. según 'lo pre.vist.Q, en él titulo 'V (d1tnensione~
míniltll1Sdt,1!t8 .·Empresaaexportádoras)de .la sección C".larta
(rlotmns admInistrativas) dé l. Orden mlnl8terlál de 24 de mar
7-0 de 1970.

e) Queqisponen <le.. ul1aorganIzaciúll, comercial experimen
tada en lo8mer-cadosex.trf.\11j~osconswnldores, o bien contratos
que aseguren la. colocacIón sa'tísfaetol'iaael,productD, o expecta~

tivD;S razonables de' tlÍlA'adecuadacomerdullzación.
La, dis-posIciótlde treii'as:P1'9pias Q arrendadas se llCl·editará.

por- medio \ c:le,Ju'(;>scrtturas . pÚblicas o' documentos priv&do8
cor:reslxmdien.tes" debidaJpente .ltquida-(losen .'. cuanto al Impuesto
de Deiech()~:~alelS'y con informe de 1.~ Jefatura Agronómica
de qúe se trata de tierras 'apt4s para el cultivo de tomates

La QlSpí;laicÍón.d~ a,guasseacreditalA, ..por·.• m«lio de t"ertif1ca
dus expe:~:Udo$ pqr la Jefatura- d~ A-gaas o' Delegat'J6n Provincla,l
del MinisteriO'. de Obras' públ1cas.

La dilJt)08ic14n. dea1lnacénde etnpaqu,e~P4o l!!e a(~reditará por
medio de .certlfi'oadoR·· fl:gpedid,Oi:lPor .eLSQIVR1t.

L,QS 'soUc~tudf;'II •. de-eupo. ,habrán. de preBeutarse I1ntes cWl día.
15 rte .junlQ,·de .• 1970 en,~el"glp~i~tode .·rrutos de .la- provin~ia
(:ot'respl)ndi~!1te, el.· cualltuJrernit1rá, debida,mente' lnformadail,
a ht :oeleg3.~()n'Region,at~ºOn1,,,,rclo~enelplaro de diez días.

LaJ:Jel~~~ión~Regionttl,dE! Comereioeleval'á loS oportlUlos
expedlentes<a1a ':~r8Cclón,~ne~ldeComerC1oFxt€l'ior antes
del día:{Od,e.junl() sig~ente.c~:mcettiend(>,.. en su caso, un cupo
que nopod;r~.serlnferJQr' a los m1nim0s previstos en ei art1cu~

lo V d.e la geeci6n cuarta.- de la Orden minlMl'l;;¡.l de 24 de
rnnri".o de 1970.

3. Antes'.de,Jl\S doce horas del sábad{), y durante' ('\ periodo
di> regulación de las exportaciones; esta Dirección General fijará.
el (:ontingent-e -ti expo~ta.reI:i la" sliUÍente :semana.
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1.500
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P-eSi)t:l.'i
TTn.net,~

«Glnés Llama,,s; $, A».
«l..aAl'tfst1ca:SuJírez FUlllatle
ga,S~ ,"",}),

«Olmet~a, Cía..lnt.-deEIl\'ilJ't'S.
SociedadAn~nlIn~Ü}

((Lttis Ripoll,.S; ¡\,}),

«A..LaptMo., ·S.A,;»,
«MletaUn,as\. S'; A.».

Ex. 0~.01 e
gx. 0$.(1] o

Ex. 03.0;i B-5
Ex. 03,03 B-S

07.05 B-l
07.05 B·3
Hl.05 B
11107:8·2-

Ex. W'.07 e
l2.01B~1

12.01B~1

12.01.14
12.m.14
15-.07 A-2-a---5
15.07.14.2
15.07.17
1r..07 A~2';:b-5

15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.070-4
Ex. 15.07 e..

23.01
12,QIB-2
15.07 A-2-a-2
15,Q7'A-~b-2"

O. Ramón Soler Martinez .
D. Antonlo Valle Díaz .,.' ..
D, Agustin Eiraa Martínez

D . .luan Sánchez Mattinez

:>. F1-ancisco MartinElZ Vlana ...
D. F'Nuando Jiménez Paris

PrO(1ucto i Pw'tlctn
__~_ ,__R~'_'.~n~c_é~"_r~'•.;......~

Pescado. congelado, excepto'
lenguado >< ,

Lertguaido cOligelado .
Ce:t'alópodos congelados, ex~

repto calamares ..... ,,,.> ..

Calamares cOl1gflados .
Garbanzos , ,..
!..entejas ,.
Maíz " ..
.sorgo > ••••••••••••••• , ••

MIjo , .
Semll1a de algodón .
Semilla ele cártamo " .
Seml1la de colza .
semilla de girasol " I
A-ceite crudo de algodón I
Aceite crudo de C017..a ..." 1

Aceite crudo <le girasol ,.. l'
Acelte refina~o de algodón,. >

Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de. girasol .
Aceite crudo de cártamo "-"
AceIte refinado de cártamo.
Harina de pescado .
SemUla de ea-'oohuete .
Aceite crudo de cacahlie.te .
Aceite retinado de ca.cahueté>
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